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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 10 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: Don José Venancio Munuera Díaz (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24769/14.
Acuerdo de 4 julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de 

la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia al 
interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña nela sali (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-923/14.
cumplimiento de tramite (art. 76 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 11 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos requeridos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste trámite, previa Resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña María del carmen Mulero García (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26517/14.
Resolución de Desestimiento de 31 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. 00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña neiva nieto lópez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24710/14.
Resolución de Desestimiento de 7 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña elena Gabriela Birceanu (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19747/14.
Resolución de Desestimiento de 1 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohamed el Yamani el Khatir (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-42481/14.
Resolución de Desestimiento de 14 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña cruz Amada Morla chang (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23079/13.
Resolución de Desestimiento de 25 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña catalina Martos lorente (Albox).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60770/13.
Resolución de Desestimiento de 22 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Marcos enrique llobet (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65520/13.
Resolución de Desestimiento de 19 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Melinda coman (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67916/13.
Resolución de Desestimiento de 22 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María cortes utrera (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-44344/14. 00

05
44

48



Núm. 181  página 84  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  17  de  septiembre  2014

Resolución de inadmisión de 22 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Joaquín cortes Heredia (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27321/14.
Resolución de inadmisión de 17 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Francisca Arquellada Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-45561/14.
Resolución de inadmisión de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Francisco Jesús Heredia Heredia (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-42670/14.
Resolución de inadmisión de 14 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Ángela Zafra Domínguez (Mojácar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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núm. expediente: 551-PAl-42202/14.
Resolución de inadmisión de 9 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don David lópez sabio (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-39226/14.
Resolución de inadmisión de 18 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Rositsa spasova Kamenova (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43272/14.
Resolución de inadmisión de 16 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Hicham Tagui Yagui (Fines).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-39195/14.
Resolución de inadmisión de 23 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesada: Doña cristina Valentín navarro (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-914/14.
Resolución de inadmisión de 26 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan Amador Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-48219/14.
Resolución de inadmisión de 19 de agosto de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María encarnación Fernández (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25571/14.
Resolución de inadmisión de 30 de abril de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Rocío santiago Amador (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28927/14.
Resolución de inadmisión de 13 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña María Micaelo Martos (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32006/14.
Resolución de inadmisión de 23 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María José lópez Rubí (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32684/14.
Resolución de inadmisión de 26 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Ángel Pasamontes Hernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-33463/14.
Resolución de inadmisión de 30 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan céspedes Hernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-34995/14.
Resolución de inadmisión de 6 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesada: Doña Alexandra Micu (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-35929/14.
Resolución de inadmisión de 10 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña sandra Peral Marín (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-35934/13.
Resolución de inadmisión de 10 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña estera Toth (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23650/14.
Resolución de inadmisión de 4 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan Miguel Martín sierra (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24425/14.
Resolución de inadmisión de 11 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña Violeta oana Zimbru (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31204/14.
Resolución de inadmisión de 21 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña sandel Predescu (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-33641/14.
Resolución de inadmisión de 2 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Miguel Heredia Fernández (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31660/14.
Resolución de inadmisión de 23 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña nieves Hermoso Muñoz (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60850/13.
Resolución de Archivo de 10 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña Abdelhafid nejari Acharki (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65961/13.
Resolución de Archivo de 15 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Antonia santiago santiago (Viator).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-456/14.
Resolución de Archivo de 3 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don enrique Muriel Maldonado (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-5003/14.
Resolución de Archivo de 14 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Pedro Alejandro Torres (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7541/14.
Resolución de Archivo de 19 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña esperanza Alejandrina Vilela (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10771/14.
Resolución de Archivo de 16 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Tiberiu cordonasu (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11046/14.
Resolución de Archivo de 5 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Francisca santiago utrera (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11497/14.
Resolución de Archivo de 27 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Antonio Delgado Heredia (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18443/14.
Resolución de Archivo de 27 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don José luis Fernández García (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18730/14.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Francisco García santiago (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18746/14.
Resolución de Archivo de 23 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Patricia Alexandra Alvarado Montecinos (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20063/14.
Resolución de Archivo de 26 de mayo de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María del carmen Quesada García (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-56186/13.
Resolución de Archivo de 17 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don Jairo egea sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11169/14.
Resolución de Archivo de 17 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Alberto José Fernández García (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11159/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Hanan el saltani (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11511/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María Moldovan (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11563/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00

05
44

48



Núm. 181  página 94  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  17  de  septiembre  2014

interesado: Don/Doña Vintila Paulina (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11566/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Antonio santiago cortes (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11615/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña elena Georgeta cazacu (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11699/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Vaida Poakstiene (Huércal-overa).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13519/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Mariana de los Ángel sanchiz (Turre).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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núm. expediente: 551-PAl-15008/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Antonia Quesada García (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15020/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña emilia santiago Maqueda (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15027/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña chami chami Mahrougui (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15198/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Alejandro Alabacete ocaña (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15802/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña isabel Martínez Almecija (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16053/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Fernando Manuel Martín Herrera (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16831/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Alberto José Fernández García (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10299/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María Dolores lópez Gutiérrez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-42425/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Francisco José Martín Alcaraz (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-48960/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Víctor Manuel leal Amate (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-49400/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Adina-Gina Gheorghita (carboneras).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-49653/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohamed Djbari Taoudan (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60633/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 00
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con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Aurel Bulearca (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60738/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Víctor Manuel lópez Pérez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63309/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Aurelia coudruta silimon (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63522/13 .
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Antonio José Martínez león (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64767/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña Graciela sangrador Manso (Benahadux).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65076/13.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohamed el Qoraychy Fares (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60814/13.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña sulamita cortes cortes (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64169/13.
Resolución de Archivo de 16 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña cristina Mariela Pantiru (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65395/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesada: Doña Julia lucrecia Vera Jama (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-66169/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Ghita costinel (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67172/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don sergiy Boychenko (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67626/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan Antonio Torres Torres (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67734/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Armida Kanapkyte (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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núm. expediente: 551-PAl-67878/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María José lópez Rubí (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67925/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Alonso Gregorio cano Rubí (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67932/13.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Verónica Fernández Alonso (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-109/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Melissa claudine Pierrtte (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-110/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña suraj Dumitru (Mojácar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-121/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don ernesto oscar Giacobone (Mojácar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-123/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María Dolores Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-324/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María cristina córdoba (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-417/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Ana Fernández santiago (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-768/14.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Getzaida Rosario ogando (Tabernas).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-873/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña isabel María Jiménez capel (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-883/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohamed Madoud Talib (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1598/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 00
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con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Vasile Raducanu (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1640/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don José enrique Mieles Vélez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3044/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña M.ª del Mar núñez sánchez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10635/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Jaime edgar Pacco condori (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10644/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña eva María Bautista Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10695/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña laurentiu Matei (Mojácar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10977/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María carmen cortes santiago (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11123/14.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Mian Jabar Kousar (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-17063/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña sandra Barranco Almansa (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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núm. expediente: 551-PAl-17069/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María del carmen usero Pérez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-17079/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Guadalupe Martínez Ramos (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18306/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña elena Munteanu (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18718/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Rocío cortes santiago (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22802/14.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Blanka Janeckova (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7912/14.
Resolución de Archivo de 16 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Gracia sánchez Monerri (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16947/14.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don lorenzo Manuel Herrera (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16270/14.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Valeri Giravel Godoy Díaz (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16576/14. 00
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Resolución de Archivo de 16 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Radhi Touil Yahyaoui (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13302/14.
Resolución de Archivo de 14 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Gabriel Juan Heredia Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23697/14.
Resolución de Archivo de 23 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Petra utrera santiago (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23646/14.
Resolución de Archivo de 22 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Marina Menbrives Torres (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
05

44
48



17  de  septiembre  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 181  página 109

núm. expediente: 551-PAl-23268/14.
Resolución de Archivo de 17 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Margarita Plaza Fortes (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23467/14.
Resolución de Archivo de 22 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña encarnación Amador castro (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23942/14.
Resolución de Archivo de 22 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Francisco cortes cortes (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18068/14.
Resolución de Archivo de 22 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña Marioara Dragota (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22793/14.
Resolución de Archivo de 30 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Aicha Bouzakoura (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24453/14.
Resolución de Archivo de 15 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Rafael carmona calderón (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22871/14.
Resolución de Archivo de 30 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Memet Grigore (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22950/14.
Resolución de Archivo de 30 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don Antonio Alfonso de la cámara Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23130/14.
Resolución de Archivo de 30 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Macarena santiago cortes (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67772/13.
Resolución de Archivo de 11 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Almudena Fernández Jiménez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67521/13.
Resolución de Archivo de 16 de junio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María del carmen Quesada García (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-56186/13.
Resolución de Archivo de 7 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesada: Doña Antonia cortes Martínez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23490/14.
Resolución de Archivo de 24 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña M.ª carmen Moreno cortes (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24834/14.
Resolución de Archivo de 4 de agosto de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don simion Molcutescu (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1383/14.
Resolución de Archivo de 8 de agosto de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña inmaculada Fernández Manrique (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19738/14.
Resolución de Archivo de 22 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña María neagu (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25576/14.
Resolución de Archivo de 8 de agosto de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña sandra Tamara Fernández (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23993/14.
Resolución de Archivo de 24 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Julio Mora Zamorano (sorbas).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24624/14.
Resolución de Archivo de 7 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don José Manuel lópez idáñez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24914/14.
Resolución de Archivo de 11 de agosto de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña Boumediane Boukiri el Assri (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-47678/14.
Resolución de Archivo de 13 de agosto de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Daniel santiago Torres (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-42357/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Toader carpov (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-48196/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña laura césar idáñez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-54460/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña M.ª Josefa Pérez Trujillo (Gádor).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-57825/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don sergio lazo Delgado (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-57840/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Francisca santiago santiago (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-57851/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Jhazmin del Rocío Barrezuela (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60378/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña sandel Predescu (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60569/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohammad shahzad Akhtar (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60666/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña enis Gricell Dávila Hurtado (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60862/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña claudia Gabriela Aricocchi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61060/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don Francisco Antonio Ferrera (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61199/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña encarnación navarro Molina (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62248/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña inmaculada Fernández Torres (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62923/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña ion Rupita (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63238/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesada: Doña Florina lolu (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63832/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Jalika Demba Jatta (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64313/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña ioana Muresan (Viator).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-567/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María carmen Guerrero (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-897/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don/Doña Mhamed Mkhimri Yonsi (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1272/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Hanan Fahim (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1536/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Marina Díaz Abad (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2996/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña M.ª del carmen del castillo Pérez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3045/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don israel cruz liria (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3060/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don José segura lópez (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3851/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña cristina Gutiérrez Díaz (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6724/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Fatna Badri (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11149/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don/Doña ioan Kaitor (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11414/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don leonardo Montoya simón (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15256/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Mabel Restrepo Fieero (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16961/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Ana María Mora Hidalgo (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18745/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña Mimoun er Rachdi Mehdi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18839/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña said Bouharrat (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18863/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña consuelo González Martín (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19209/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Deyse Gissela García Morán (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20072/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don Vicente Ruiz Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20075/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña cristina Vellido lópez (Alhama de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22944/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan José campos (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23066/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Josefa cabanillas García (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23115/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don Héctor Juan Bonilla sierra (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23224/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Bernardo Amador Heredia (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23246/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Adriana expósito Hidalgo (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24437/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña isabel Fernanda Rodríguez laurent (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24850/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Don Francisco carrilo Martínez (Albox).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25582/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Marina Yolanda Galarza Gutama (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25610/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña catelina clement (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25907/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña susana Pérez Rodríguez (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26028/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don cristian Botoi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26399/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Asma Mazouz (olula del Río).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26614/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohamed el Ahmadi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26750/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Ahmed Kardidda ettakrifa (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26765/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña imelda del Valle González de córdoba (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26889/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Araceli Gargallo solsona (Turre).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28522/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Vladimir cherkez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28608/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don óscar González ibarra (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30261/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña said said (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30440/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña saliha el Mesaoudi oujaka (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30491/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Dolores lupión Rivas (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30517/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don sergio salina del Pino (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30524/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña carmen Dolores Fenoy Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30813/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Ana Padilla castaño (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31259/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María José lópez capel (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31829.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María del carmen sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32897/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don Ahmed Azeaitre (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-33698/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Feliciano Méndez Gómez (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-38924/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Mohamed outtaoui (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-40560/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Daniel Tomás Moncada Arreaga (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43207/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña naziha Bouker (Abrucena).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43690/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Josefa Guirado ortiz (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43760/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña María Ángeles Rico Gómez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-402/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Adran Petru Plugaru (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11140/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don Miguel Milán salazar (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24006/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña ioana naste (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24421/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña olga Grigireva (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61860/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Manuel Fernández Hernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62953/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesada: Doña Argentina Brudaru (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67003/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don/Doña Hanane ennabbach (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65431/13.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Manuel cortes Torres (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8455/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Antonio cortes Parra (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18055/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Don/Doña Khadija Mobakir ep erramy (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-33675/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña Victoria Madoyan (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-39757/14.
Resolución de Denegación de 29 de julio de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud y Bienestar social, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesada: Doña sonia Borda Hinojosa (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61583/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Juan Manuel Moya Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65160/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Don Miguel campos Gálvez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65239/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Amparo santiago santiago (Turre).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65505/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña sinforosa cortes cortes (Tabernas).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-872/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña sandra Parra Martínez (Huércal-overa).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2927/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don Miguel Valentín Jiménez (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6615/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Hanifa snossi Jarroudi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6963/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Marcel Andrés (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8489/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña sabah Aberkane Hamed (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11059/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña Ainoa Fernández Maldonado (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11692/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Juan lópez Pérez (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15111/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña María lyubimova (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16629/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Yessica María izquierdo Riego (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18248/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña Jesica Reyes Fernández (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18315/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Marta Alegría Martínez Bravo (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18513/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José Antonio carrión Gómez (uleila del campo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18778/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Dolores García Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-18850/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña M.ª del carmen cortes del Rey (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19215/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Diego Miguel Mulero Machado (Huércal-overa).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19572/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Yunzilya Yasharova Yankova (Huércal-overa).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19622/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Gheorghe cracea (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-19729/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña Dolores María García castilla (Alhabia).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22812/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José María Morales Martínez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22855/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don evaristo Muñoz cortes (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22865/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Antonio Gutiérrez Muñoz (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22986/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña lumita Musi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23022/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don óscar Alemán Belda (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23097/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José María santiago Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23102/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña noura Mouradi (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23104/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don Domingo Vicente Jara Anchundia (carboneras).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23116/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Jenifer Gutiérrez Moya (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23166/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Francisco Javier callejón Aguilera (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23180/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Vicente creix Díaz (Huércal-overa).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23554/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña Aura María Gálvez Márquez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23559/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don luis cortes Fernández (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23601/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Juan Antonio Fernández Garrido (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23608/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Thelma Valesca Peña Borrayo (Pulpí).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23637/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don Juan Morales García (Pulpí).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23652/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Juan Morales García (Pulpí).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23652/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don óscar Gonzalo Arequipa chui (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23654/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña lucía Vigi (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23729/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Don Francisco sánchez oliver (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23833/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña camelia Petrovici (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23936/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Macedon Mihalca (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23960/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Bartolomé sánchez Fernández (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23973/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña Guacimara Belén García navarro (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23975/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña María Francisca Torres Rodríguez (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-23997/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña ionel Avran (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24026/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña svetlana svridova (Benahadux).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24048/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña Aurora Amador nieto (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24059/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Francisco Gómez sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24072/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña eva María cortes Fernández (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24103/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José Antonio Benavides García (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24364/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña Alina Gabriela iconaru (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24372/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Gregorio Pinel Zafra (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24383/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña onix Manuel Junco Barzola (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24415/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don sergio Felipe salguero Pachay (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24517/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Don simón Francisco Ferre cano (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24587/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Joaquín cortes Rodríguez (cuevas del Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24603/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña ionela Balancan (Tabernas).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24613/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Josefa carmona Fernández (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24738/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don/Doña sheikh Rashad Mehmood Qadri (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24741/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña encarnación nieto Plaza (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24748/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña nina Benaouija (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24756/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Rabia Bdioi (Vícar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24766/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña Jenifer González lópez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24770/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Alena Aioahei (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24815/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Dalia Kaminskiene (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-Almería.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Mercedes Martín Pérez (Tabernas).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24848/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don Manuel Ríos salazar (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25000/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña carmen Fernández Jiménez (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25080/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José enrique Gacia Titeux (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25086/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña elisabet González Gómez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25096/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña Josefa serrano cortes (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25153/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José cervantes Martínez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25196/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don ion cristian Petrovici (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25258/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña María Trinidad Amador Valverde (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25295/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña isabel María caparrós Murcia (cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25554/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don santiago Amador Valverde (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25579/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Antonia claveria carmona (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25581/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Manuel del Pino sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25817/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Doña carmen Muñoz Muñoz (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25849/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Ana María Rosa carmona (Garrucha).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25879/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Bella Flor Rodríguez Maldonado (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-25925/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Alejandra Amat Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26067/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don Pedro José Belastegui Durañona (Mojácar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26118/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don José Rodríguez Alonso (Rioja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26179/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Miguel Ángel García Díaz (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26180/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don luis soriano Andújar (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26210/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña carmen cortes Fernández (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26241/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña encarnación María González Asensio (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26250/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Antonia Bienvenida cuenca cano (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26300/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Mariorara Bicu (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26338/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña M.ª luisa Jiménez González (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26366/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Justo santiago cortes (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26379/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña nieves concepción Ponce Hidalgo (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26406/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Gabriel García Pérez (Viator).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10755/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesada: Doña Mónica sali (Huércal-overa).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26562/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Jeams elliams erik Murru (Pechina).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26591/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Alfredo Palacios Álvarez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26617/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña octavian Pop (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26637/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00

05
44

48



Núm. 181  página 160  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  17  de  septiembre  2014

interesado: Don cristian Alberto Díaz González (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26742/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Tracy Alonso Méndez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26746/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Don/Doña Mercy Mercedes Montaño García (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26919/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Mercedes Yera Díaz (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26931/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Don Jesus María García lópez (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26958/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Josefa Valdivia Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27082/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña najib el Khlifi Amiri (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27106/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Francisco carrasco Ruiz (Turre).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27233/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña isabel campos Yacet (Berja).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27287/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Andrea Ramos González (Zurgena).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27372/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Alejandro Fernández cuenca (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27393/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Diego Belmonte Hernández (Almería).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27397/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Don José García Gandara (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27547/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Valerica Pitirici (Albox).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27830/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña María del carmen Maldonado Muñoz (el ejido) .
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28180/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña María carmen cortes santiago (lubrín).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28291/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesada: Doña María del sol García Martínez (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28644/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Gemma Moreno Garces (el ejido).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28723/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña Ángeles cayuela Jernández (níjar).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-29462/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesada: Doña irina naumova (Pechina).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-29947/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: Don/Doña ionel Rotaru (Adra).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30027/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don Diego Muñoz García (Vera).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30468/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 10 de septiembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento 
por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 10 de septiembre de 2014.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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